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CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
PONCEGA CIA. LTDA. QUE HACE EL 

- SEÑOR MOISES FORTUNATO 
PINCAY A FAVOR DEL SEÑOR 
GUILLERMO ALBERTO 

BAQUERIZO DAVILA.- - - - == - - -- 

(Cuantía US $. 120.00).- - - - - --=-- 

: En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

once Marzo del año dos mil cinco, ante mí, Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo 

Primero de este cantón, comparecen, por una parte, el 

señor MOISES FORTUNATO PINCAY, casado, ejecutivo; 

acompañado y autorizado por su cónyuge la señora 

YENNY ESTHER GONZALEZ MARTILLO, casada, 

ejecutiva; por otra parte el señor GUILLERMO 

ALBERTO BAQUERIZO DAVILA, soltero, ejecutivo; y 

otra parte los señores los señores WASHINGTON 

(F MENDIZABAL, soltero, ejecutivo; ISIDRO DE 

presentados. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 
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del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 

: autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
l » o. . 

cargo, una por la cual conste la Cesión de Participaciones 

de la Compañía COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA, 

lo cual se otorga al tenor de la siguiente cláusulas:- 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen 

: otorgan y suscriben la presente Escritura Pública: Por 

una parte en calidad de CEDENTE, el señor MOISES 

': FORTUNATO PINCAY PIN, por sus propios derechos, 

“acompañado y autorizado por su cónyuge la señora 

YENNY ESTHER GONZALEZ MARTILLO, quién 

' también firma esta escritura en señal de asentimiento; y 

por Otra parte el señor GUILLERMO ALBERTO 

BAQUERIZO DAVILA, por sus propios derechos, en 

' calidad de CESIONARIO; de la compañía COMERCIAL 

PONCEGA CIA. LTDA., debidamente autorizados por 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

. fecha nueve de Marzo de dos mil cinco. Copia certificada 

' del Acta de Junta General antes mencionada, se le 

agrega a la presente Escritura como documento 

habilitante.- Y por otra parte los señores los señores 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL e ISIDRO DE 

* JESUS GOYA JIMENEZ, por sus propios y personales 

derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Pública celebrada el diez de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco ante el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado Germán 

Castillo Suárez e inscrita en el Registro Mercantil del 
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mismo cantón el treinta de Octubre de mil novecientos 

-ochenta y cinco se constituyó la Compañía 

COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA- b) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

nueve de Marzo de dos mil cinco se resolvió por 

unanimidad la cesión de participaciones sociales de parte 

del socio MOISES PINCAY PIN en calidad de 

propietario de treinta participaciones iguales 

acumulativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas, pagadas en su totalidad de la . Compañía 

COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA. A favor del señor 

GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA en 

calidad de CESIONARIO debidamente autorizado para 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

fecha nueve de Marzo del dos mil cinco.- CLAUSULA 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

. PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos y en virtud del consentimiento otorgado por 
Y, 
Va3Pgios presentes que representan la totalidad del 

social suscrito y pagado de la compañía 

CIAL PONCEGA CIA, LTDA., en la Junta 

O para que: se efectúe la siguiente cesión de 

participaciones, por el presente instrumento el socio 

MOISES PINCAY PIN que expresa su voluntad 

transferir las TREINTA participaciones que tiene en la 

compañía COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA., a favor 

de señor GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO 
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DAVILA.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES..- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

tanto cedente como  cesionario declaran expresamente 

que las cesiones de participaciones se han hecho por 

un valor igual al que representan dichas participaciones, 

quedando conformes y satisfechos con dicho precio y 

con todo lo establecido en dicho contrato, y exponen que 

no tienen reclamo alguno que hacer actual ni futuro en 

relación con esta cesión de participaciones, además la 

cesionaria manifiesta que esta compra de participaciones 

la ha hecho con dinero de su propio  peculio.- 

Comparecen los señores los señores WASHINGTON 

—HAGO MENDIZABAL e ISIDRO DE JESUS GOYA 

—JIMENEZ, en su calidad de socios de la compañía 

| COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA., para expresar 

que nada: tienen que reclamar en la cesión de 

participaciones que hace el socio señor MOISES 

FORTUNATO PINCAY PIN.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública.- £) Hlegible.- 

Abogada María Gabriela Ochoa Ochoa.- Registro número 

once mil quinientos treinta y nueve.- Guayaquil".- (Hasta 

aquí la Minuta).- Es copia, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Queda agregado a este Registro, los documentos 

de ley.- Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por 

- mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 

PONCEGA CIA. LTDA., CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DEL DOS 

MIL CINCO. 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, el 9 de Marzo del dos mil 

cinco, a las once horas, en las oficinas situadas en las calles Asisclo Garay 

811 y Pedro Pablo Gómez de esta ciudad, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía COMERCIAL PONCEGA CIA. 

LTDA., con A concurrencia de los Socios: WASHINGTON HAGO 

MENDIZABAL, p sus propios derechos, propietario de dos mil 

novecientas cuarenta ) párticipaciones iguales y acumulativas de un mil 

sucres cada una de ellas, pagadas en su totalidad y con derecho a DOS 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA votos; ISIDRO DE JESUS GOYA 

JIMENEZ por sus propios derechos, propietario de treinta párticipaciones , 

iguales y acumulativas de un mil sucres cada una de ellas, pagadas en su 

totalidad y con derecho a TREINTA votos; MOISES FORTUNATO PINCAY 

PIN por sus propios derechos, propietario de treinta participaciones iguales 

y acumulativas de un mil sucres cada una de ellas, pagadas en su totalidad 

y con derecho a TREINTA votos. Como los Socios concurrentes 

representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía, que es de 

SH SUCRES, dividido en TRES MIL Participaciones     

    
ívas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, estos 

   Zompañías; y, con la misma por unanimidad resolvieron tratar el siguiente 

      

  

 



punto: 1) CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el Presidente de la 

compañía el señor WASHINGTON HAGO MENDIZABAL y actúa como 

secretario ad-hoc el señor ISIDRO DE JESÚS GOYA JIMÉNEZ. 4 o 

Se deja constancia que el secretario de la Junta formó la lista de Socios 

concurrentes y de las participaciones que se hallan representadas en esta 

sesión conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, una vez 

constatado el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la 

sesión. 

De inmediato el Presidente de la Junta, señor ING. WASHIGNTON HAGO 

MENDIZABAL mapifíesta a todos los socios concurrentes que es necesario 

conocer y resolver sobre las cesiones de participaciones de ésta Compañía. 

A continuación solicita la palabra el socio señor MOISÉS PINCAY PIN 
  

quién expresa que es su voluntad transferir las participaciones que tiene en 

la compañía COMERCIAL PONCEGA CIA. LTDA., que son TREINTA a 

  

favor de el señor GUILLERMO ALBERTO | BAQUERIZO DAVILA. 
ar ae 0 e DE 

La Junta General Extraordinaria de socios, luego de analizar y deliberar 

sobre los puntos que han sido motivos de ésta sesión, por unanimidad de 

TRES MIL votos, que corresponden a TRES MIL participaciones igúáles 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, en que se 

divide el capital social de la Compañía que es de TRES MILLONES DE 

SUCRES, resuelve: 

  

PRIMERO: —Aprobar las cesiones de participaciones —seftaladas 
e A A NL E La 

anteriormente. 
nn 0 RATE Td 

 



PRIMERO: — Aprobar las cesiones de participaciones señaladas 

anteriormente. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso 
nd 

para redactar la presente Acta. Reinstaláda que fue la sesión contando con 
r” 

la concurrencia de todos los socios con quienes se inició; se dio lectura a la 

presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece horas treinta 

minutos firmando para constancia el Presidente, el Sécretario y todos los 

socios concurrentes. Y 

  

GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA 
CESIONARIO y l 

    

      

> 

- 

  

OYA JIMENEZ 

— 

    

   
Que la presente Acta es fiel copia de su original la misma que 
los archivos de la Compañía a la que me remito en caso 

A 

   ING. WASF 
PRESIDENTE 
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GONZÁLEZ MARTILLO YENNY ESTH JER_   
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e 100274413 
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13 . de Vot. No. 167-0572 
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16 MOISES FORTUNATO PINCAY PIN AA MARTILLO 
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Cert, de Vot.No. 153-0013 Cert. Vot.tt173-0367 
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21 GUILLERMO ALBERTO BAQUERIZO DAVILA 
2 Ced.U.No. 09/6718 /0-6 

Cert. de Vot. NO. 
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   DR, MARCOS bn 

Notario Vizísimo Primerg' 

£antón Guayaquil 

   



    

ORDEN: 157026 

) 

Y 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

( 
1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
articipaciones que contiene la presente escritura pública, mediante 

la cual el Sr. MOISES FORTUNATO PINCAY — con la 
autorización de su cónyuge Sra. YENNY ESTHER GONZALEZ 
MARTILLO, cede y transfiere (30) treinta participaciones de un 
mil sucres(cuatro centavos de dólar) cada una, a favor del señor. 
GUILLERMO ¿ATRER BAR pc DAVILA, que posee 

-ppitaPetTial de la-compañía OMEROI LPONCEGA 
Ú y de o fojas : 7.379 a 47. 390,, nú 1%, 98.967 del Registro 

    

  

    

        

   

  

   994 en su: pia n, al margen de 
aquil, dieciocho 10d , 'Mayo del dos 

LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO Y 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO | 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
REVISADO POR: e 

 


